
 
 

✅ Guía rápida de uso para titulares CUADERNO ATA (PAPEL y DIGITAL) 
 

1- INFORMACIÓN GENERAL 

⚠ ¡IMPORTANTE! Obligatorio viajar SIEMPRE con el Cuaderno ATA en los 2 formatos: PAPEL y DIGITAL 

❌ No modificar ni desmontar el Cuaderno 

* Validez: 1 año improrrogable⚠ No confundir con plazos de aduanas para reexportación o tránsito 

 

2 – ANTES DE VIAJAR 

+ CUADERNO EN PAPEL , CUADERNO DIGITAL (eATA) 

 ✔Llevar el cuaderno firmado y sellado por TITULAR ✔ Descargar el cuaderno en la App 

 

✔ Antes de la salida de ESPAÑA ir a Aduana para que sellen PORTADA del ATA en PAPEL y validen QR “Validation” en DIGITAL. 

✔ A la salida de la UE, la Aduana debe sellar MATRIZ “Exportación” en PAPEL y validar QR “Exportation” en DIGITAL. 

- Para que después pueda ser utilizado en el territorio de destino en el formato que sus Aduanas admitan. 

 

3 – DURANTE EL USO 

- Cada vez que la mercancía cruza frontera (UE es un único territorio) presentación en aduana de salida y en aduana de entrada  

SALIDA / RETORNO UE  
 

+En PAPEL 
 

, En DIGITAL 

Volante: “Exportación” (salida) / “Reimportación” (retorno)  QR: “Exportation” (salida) / “Reimportation” (retorno) 
 

EN PAÍS DE DESTINO (dependiendo del “tipo” de país / aduanas) 

 
 

+En PAPEL 
 

, En DIGITAL 

Aduanas PAPEL Volante: “Importación” (entrada) / “Reexpotación” (salida)  

Aduanas DIGITAL  QR: “Importation” (entrada) / “Reexportation” (salida) 
 

OPERACIONES DE TRÁNSITO (dependiendo del “tipo” de país / aduanas) 

 
 

+En PAPEL 
 

, En DIGITAL 

Aduanas PAPEL Volante: “Tránsito” (inicio) / “Tránsito” (fin)  

Aduanas DIGITAL  QR: “Transit” (“open”) / “Tránsit” (“close”) 
 

4 – VERIFICACIONES CLAVE 

+ CUADERNO EN PAPEL , CUADERNO DIGITAL (eATA) 

 ✔ Confirmar que Aduana retira volante correcto  

y deja reflejo en la matriz 

✔ Confirmar operaciones en: 

“Notifications” en “History” de la APP 

 

5 – MUY IMPORTANTE 

⚠ Falta de trámites = ❌ Problemas para regularizar el ATA ❌ Riesgo de no recuperar la garantía ❌ Posibles costes adicionales  

 

6 – DEVOLUCIÓN 

Obligatorio devolver el Cuaderno � Dentro de los 30 días tras su vencimiento a la Cámara emisora  


